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Se pacta como lugar de cumpllmiento de las obllgaciones derivadas de este contrato elde la ENTIDAD, en la sucursal
indicada.

CAJA RURAL DE BAENA NTRA. SRA. DE GUADALUPE, SDAD. COOP. CTO. ANDALUZA (en adelAntE IA ENTIDAD)
debidamente representada por Dña- Francisca, Bernal Ortiz con NIF 30.442.902-X qus actúa en vigor del poder conferido
a su favor por la ENTIDAD que consta en .la escritura pública otorgada el2910812007 ante el Notario de Eaena Dña.
Inmaculada Mateos Martelcpn elnúmero 889 de su protocolo.

INTERVINIENTES

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL Y DOMICILIO N.t.F./C.t .F.

"-orma de disposición:

C UE NTA C LIENTE AS OC IADA: <ccc_cta_operativa >

CONDICIONES

EXPONEN

Que el/los INTERVINIENTE/S, en el concepto en el que.actúan, suscriben con CAJA RURAL DE BAENA, con domicilio
social en Baena, calle Rafael Oniqva Ariza no 32 C.l.F.: F-14016166 e inscrita en el Registro Mercantil de Córdoba, Tomo
573, Folio , HOJA , Inscripción 4a, en adelante la ENTIDAD, un Gontrato tipo de Custodia y Administración de Valores por
tiempo indefinido, al que serán de aplicación fas .siguientes:

COND¡GIONES GENERALES

PRIMERA,- El/los INTERVINIENTE/S, en el concepto que actúain, abre/n por el presente contrato tipo; una cuenta de
deposito de valores, de carácter personal e intransferible donde se reflejarán las órdenes ejécutadas de cOmpra, venta,
traspaso, etc. de valores y que está asocieda a la cuenta corriente o de ahorro indlcada, Qüe será la cuenta de lá que
provengan los fondos necesarios para ia ejecución y gestión de las órdenes que en este contrato se contemplan.

SEGUNDA.- La cuenta de depósito de valores admite la existencia de una pluralidad de titulares En lo que respecta a la
forma de disposición de la cuenta de valores, ésta podrá ser solidaria o mancomunada en funcíón de la opción elegida en
las Condiciones Particulares de este contrato.

Sidiversos Titulares diesen instrucciones contradictorias sobre la cuenta, la ENTIDAD se reserva la facultad de proceder
al bloqueo de ésta, con indisposlción de la misma hasta que desaparezca la contradiccióri o eiista resolucióñ jtidicial al
respecto.

TERCERA.- Las ordenes se atenderán mediante solicitud firmada por el titular, o su realización a través de redes
telemáticas, en este caso el acceso a las mismas se efectuará en la forma pactada en el contrato al efecto y la ENTIDAD
podrá exigir que quién realice !a disposición acredite en forma satisfactoria su identidad.

CAJA RU'RÁL DE I}AENAN'I'RA. SIL4. DE GUADALUPE, SDAD. COOP. DE
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CUARTA.' Exclusión de responsabilidad. La ENTIDAD no se hace responsable de los perJuicios que pudieran recaer
sobre el/los INTERVINIENTEiS en caso de uso indebido de esta cuenta así como de los instrumenlos necesBrios'para su
utilización, cualquiera que fuera Ia causa, salvo que fueran imputables a la ENTIDAD. De igu.al forma la ENTTDAD no
responderá en el supuesto de que la no prestación de los servicios aqui descritos se produzca por problemas de
cualquier lndole no imputables a la organización interna. de la ENTIDAD.

QUINTA,- La ENTIDAD custodiará todos aqueltos valores que sean depositados en la Entidad por el titular/es en los
términos de este conirato típo, bien en sus propias cajas, bien en poder de terceros designados alefecto. En este último
caso, la ENTIDAD, responderá altitular/es de la custodia de los valores como siestuvieran en sus propias cajas.
En todo caso, tanto si los valores eslán custodÍadoS en sus propias cajas cuandb se trate de titúlos físicos; en sus
registros cuando se trate de ánotaciones, como en poder de terceros designados al éfecto, quedarán slempre registrados
a nombre del titular/es en cuentas individualizadas.

SEXTA.- Enke las obligaciones que la ENTIDAD asume como depositario de valores, se encuentran las siguientes:
a.- De información. La ENTIDAD se obllga respecto de la/las persona/s relacionada/s á facilitar información periodica de
la situaclón de su cuenta personaly de las tarifas aplicabfes cornunicadas al Banco de España y a la Comisión Nacional
del Mercado de Valores, a enviar liquidación detallada de la operacóñ réalizada éltercer dÍa hábil siguiente a la ejecución
de la misma y que contendrá las menciones que correspondan que, a modo eiemplifícativo son: imporie, tipo dé interés,
comisiones o gastos con deterrninación del concepto de devengo, la base aplicable y el periodo y los impuestos, a
corirunicar, en su caso, las liquídaciones practicadas y las pendientes, las órdenes ejecutadas, las realizadas
parcialmente y las aún no realizadas por no encontrarse contrapartida.
Con periodicidad al menos lrirnestral, la ENTIDAD remitirá a el/los INTERVINIENTE/S información de la situación de su
cuenta de valores, detallando loS valores, nominales y efectivos, en ella integrados.
b,- Cobrar de los emisores dividendos, inlereses, Primas de Asistencia a Juntas, arnortizaciones; devoluciones de capital
etc.
c.- Pagar a los emisores los desembolsos de suscripción, prirnas, diferencias de convefsión etc-
d.- Asistir a las suscripciones, canjes, conversiones.
e.- Solo se actuará en virtud de lo expresarnente indicado por los INTERVINENTES procurando en todo caso el Ínterés
del/de los mismos. Ante la falta de instrucciones la ENTIDAD exclusivameRte ena¡enará los derechos de suscripción no
ejercitados antes del mornento del decaimlento, acudirá a las oferta-s públicas de adquisición de valores. para su
sxclusión, atenderá los desembolsos de dividendos pasivos pendigntes con cargo a la cuenta del/de los
INTERVINIENTE/S con el lfmite del saldo de ia mísma y suscribirá ampliaciones de capital liberadas.
f.- La ENTIDAD informará a el/los INTERVINÍENTE/S de todos los datos relevantes en relación con los valores
depositados y administrados, especialmente los que permitan el ejercicio de los derechos pollticos y económicos,
sometiéndose, en todos los casos, las partes a los requisltos de información previstos en la legislación del Mercado de
Valores.

SÉPT|MA.- Serán obligaciones def/de los tNTERVINIENTHS las siguientes:
a.- El mantenimiento en la cuenta asociada de los saldos necesarios para, hacer frente a las órdenes emitidas.
b.- No hacer uso fraudulento de este contrato dé depósito de valores.
c.- El pago dé las comisiones por los conceptos de depósito y adminisfación de valores, y gastos establecidos de
conformidad con lo dispuesto en la Cláusula DECIMA de este contrato.

OCTAVA.- El contrato tiene carácter indefinids, pudiendo ser resuelto unilateralmente por cualquiera de las partés que
tendrán que dar un preaviso de 15 dfas a cualquiera de las personas relacionadas,
En cualquier caso, el contrato quedará definitivamenle resuelto cuando se haya liquÍdado y no queden operaciones
srdenadas con anterioridad que estén aún en camino.

NOVENA.- Cancelacióñ. Se establece un preaviso de 15 días para la cancelación y resolución del conlrato.'Serán causas
de cancelación y resolución inmediata de este contrato por parte de la ENTIDAD:
a.- La inexistencia o falta de reposición de fondos que originen descubiertos en la cuenta personal asociada al contrato de
depósito, excepto si estos están autorizados por la ENTIDAD o se realicen adquisiciones de valores a crédíto.
b.- La falsedad de las órdenes o la utilización de nombres, claves o números de idéntificación supuestos.
c,- La insolvencia sobrevenida de el/los INTERVINIENTE/S en cualquiera dé las formas previstas en.derecho.
El incumplimiento por parte del/las persona/s relacionada/s de cualquiera de las obligaciones contenidas en este contrato,
será causa de rescisón por parte de b ENTIDAD.
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DÉCIMA- El presente contrato devengará las comisiones puestas a disposicidn del público por la Comisión Nacional dél
Mercado de Valores, Se acompaña al presente, folleto de tarifas, asícomo normas de valoracióir y gastos repercutibles,
para su enirega alcliente.
La ENTIDAD deberá infonnar a el/los INTERVINIENTE/S de cualquier modificagión de la tarifa de comisiones y gastos
repercutibles que puedan ser de aplicación a este contrato. Dicha comunicación deberá ser escrita, pudiendo, no
obstante, incorporarse a cualquier información periódica que deba suministrárseles. el/los INTERV¡NIENTE/S dispondrán
de un plazo mfnimo de dos meses desde la recepción de la citada información para inodificar o cancelar la presente
relación contractual, sin que hasta.que transcurra dicho plazo le sean de aplicación las tarifas modificadas. No obstante,
en el supuesto.de que dichá modificacit)n implicase claraments un beneficio a ef/los INTERVINIENTE/S, deberán ser
aplicadas inrnediatamehte.

UNDÉCMA- La ENTIDAD hará efectivas las cantidades debidas con carao a la cuenta de efectivo del Titular/es asociada
a la cuenta de valores.

En el caso de no tener liquidez eri la citada cuenta, la ENTIDAD lo pondrá én conocimiento del Titular/es: De no
producirse el pago en una semana desde la recepción de la cornunicación, por parte del Titular/es, la ENT|DAD quedara
liberada de atender las ordenes recibidas de los titulares y podrá enajenar activos de la cartera para reembolsárse,
siguiendo, en defecto de instrucciones del Titularies, el or.den determinado en el preavisor procurando en todo caso
minimizar los perjuicios para el/los INTERVINIENTEiS.

lgualmente la ENTIDAD queda facultada para reembolsarse en piimer lugar con las cantidades debidás con cargo a
cualquier cuenta o depósito, de cualquier naturaleza, que mantuviera/n el/los Titular/es en la ENTIDAD, cuppliendo éon
el pieaviso y la comunicación establecidos en el párrafo anterior, y siempre que exista identidad entre el grupo de titulares
de las cuentas o depósitos y en segundo lugar con la enajenación de los valores que fueran necesarios para
reembolsarse de las cent¡dades debidas.

DUODECIMA.. TRATAMIENTO DE DATOS DE CARACTER PERSONAL..
Sus datos serán tratados de conformidad con la LO 15/1999 de Protección de Datos con la mayor confidencialidad. A
estos efectos, los intervinientes, en la calidad que actúen y en su propio nombre, resultan infórmádos y otorgan'su
conseniimientb a que sus datos personales recdbados ahoia, o en el futuro derivados de las actuaciones reatizadasi
sean incorporados a un fichero titularidad de CAJA RURAL DE BAENA, en adelante Responsable dél Fichero, con la que
firman dl presente docuniento, a los fines del mantenimiento de la relación negocial o precontractual, asi como de
remitirles publicidad de productos propios y de terceros del sector financiero, asegurador' inmobiliario,. iñternet, viajes,
arte y ocio tanto por correo electrónico, teléfono, sms o envfo postal, asícomo para la realización de valoraciones sobre
sus datos para autorizar la operación y para ajustar las ofertas y producios a su perfil particular. Con loÉ mismos fines se
auloriza la cesión a las ernpresas del sector financiero y asegurador que conforman el Grupo Caja Rural y con las que del
misino sector de actividad -financiero- se establezcan acuerdos de óolaboración que permitan remitirles productos de su
interés u obtenar la refinanciación de sus posiciones. En general, sólo será necesario suministrar los datos que exija la
normativa o la operación y los de solvencia del interesado, si el producto exige su conocimiento' siendo el resto de
entrega facultativa,

A los firies de su propia seguridad y de valoración de las operaciones, los iñtervinienles conslenten que el responsable del
fichero; de acuerdo coñ la norrnativa, recabe, comunique, intercambie o solicite información a otras €ntidades, Banco de
España (C.|.R.B.E,), ficheros de solvencia o registros Publicos, con el fin de realizar las valoraciones precisas qué
requiera la operación y veiificar la inforrhación facilitada. Los datos relativos al impago podrán ser comunicados a ficheros
relativos al cumplimiento o incumpliiniento de obligaciones dinerarias en los casos legalmente previstos.

En ocasiones, algunos de los productos que nos solicita exigen la comunicación de datos a terceros (tarjetas affinity,
transferencias de dinero al exterior, renting, leasing, etc.), autorizándose tal co.municación a los fines de cumplír la
reláción jurfdica encornendada, asi como pára bs fiñes recogidos en et párrafo primero de esta cláusula. Asimismo, en
caso de facilitarnos datos de carácter pérsonal de otras personas (por lo general autorhados, beneficiaribs, etc.), deberá
haberles informado con carácter prévio, de los extremos contenidos en está cláusula. Rogamos nos comunique cualqqier
variació¡r que pueda darse en los datos facilitados. Las entidades de crédito y demás proveedores.de Serviclos de pago,
asl como los sistemas de pago y prestadorés de servicios tecnológicos relacionados a los que se transrnitan los datos
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para llevar a cabo la transacción pueden estar obligados por la legislación del Estado donde operen, o por Acuerdos
concluidos por ésle, a facilitar información sobre la transacción a las autoridades u otganismos oficiales de otros pafses,
situados tanto dentro como fuera de la Unión Europea, en el marco de la lucha contra:la financiación del terrorismo y
formas graves de delincuencia organizada y la prevención del blañqueo de capitales.

En todo mornsnto, de acuerdo con la LO 15/1999, se podrán ejercitar los derechos de acceso, oposición, cancelación y
rectificación dirÍgiendo una comunieación á CAJA RURAL DE BAENA C/ Rafael Oníeva Ariza'no 32, 14850, Baena, con
la referencia Pfotección de Datos y adjuntando copia de su Documento Nacionai de ldentidad a los efectos de una
correcta identificación para proteger conectamenle sus datos personales.

Enlre tanto sus datos serán mantenidos cumpllendo fas medidas de seguridad preceptivas, tanto durante.la vigencia de la
relación negocial o preconlractual, corno posteriormente para rnantenerle informado de fos productos y actividádes de
acuerdo con la finalidad consentida.

En caso de que usled no desee que sus datos sean tratados, puede remitir un escfito a los datos de.contacto indicados
anteriormente o marcar las siguientes casillas:
_ No consiento el tratamiento. _ No deseo ceder rnis datos-

Grr,¡po Caja Rurgllo fqrman las siguientes entidades: BANCO COOPERATIVO ESPAÑOL, S.A. Y SUS CAJAS RURALES
ACCTONISTAS, RURAL SERVTCTOS tNFORMAT|COS, S.C.: DOCALTA, S.l-.; GESCOOPERATTVOi S.A., SG[C: RURAL
GRUPO ASEGURADOR, A.l.E. y RURAL RENTING, S.A.

DEGIMOTERCERA.- Las partes convienen que todas las cláusulas precedentes recogidas en el presente docurnento
contraclual deben.ser consideradas corno condiciones generales de la contratación, a los efectos señalados en la Ley
7/1998 de 13 de Abril, las cuales se incorporan al rnismo, por lo que son aceptailas expresamente por elfos
INTERVINIENTE/S en su condíción de,adherente, habiendo sido previamente ¡nformado de sq existencia por parte de la
ENTIDAD en su condlción de predisponente.

DECIMOCUARTA.- Como dornicilio para las notificaciones y cornunicaciones se considerará el que consta en el presente
contrato.
El/los Titular/es notificarán a la ENTIDAD, por escrito y de forma inmedíata, sus cambios de domicilio, que surtirán
efectos a la recepción de la comunicacíón. Se considerarán recibidas por el/los Titular/es todas las comunicaciones que
la ENTIDAD dirija al último domicil¡o que figure en sus archivos, reservándose la ENTIDAD elderecho a exigir acuse de
recibo cuando lo crea necesario. También se considerarán recibidas todas las cornunicaciones que, por instrucciones
expresas del/de los Titular/es, queden a su disposicién en la oficina o sucursal de la ENTIDAD que aquel/aquellos
indique/n, al objeto de ser recogidas personalmente por elilos interesado/s.

Si se trata de una cuenta de valores con pluralidad de titulares, la comunicación efectuada al primero de ellos o al que
especlficamente se señale por todos los titulares, producirá efeclos respecto a los demás, independientemente del
carácter solidario o mancomunado de la cuenta de valores,

La ENTIDAD no asume responsabilidad alguna por los daños o perjuicios originados como consecueneia de demoras o
deficiencias en los qervicios de Correos u otros medios de comunicación o transmisión de.datos ajenos a la ENTIDAD, o
pof caso fortuito o fuerza mayor.

DEC¡MOQUINTA,- Este confato tiene carácter mercantil y se regirá por sus propia5 cláusulas y por la legislación vige¡te
en materia de Mercado de Valores y disposiciones que la desarrollen y usos buisátiles, A tal fin, las partes acuerdan la
aplicación al presente contrato de las normas de,conducta previstas con carácter generalen la legislación del Mercado de
Valores.

DECIMOSEXTA.- La ENTIDAD. es miembro del Fondo de Garantla de Depósito, cuya finalidad es oirecer a los clientes
la cobertura de una indemnizacíón en caso de que la ENTIDAD entre en una situación de concurss de acreedores o
declaración de insolvencia por parte de la Comisión Nacionaldel Mercado de Valores.

DECIMOSÉPTIMA.
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La ENTIDAO, en relación con el servicio de custodia y administración de valores, no ofrece nirecibe ineentivo alguno a/o
de terceros. No obstante si a fin de conseguir un aumento de la calidad del servicio prestado y actuando siempre en el
interés óptimo del/los INTERVINIENTE/S, la ENTIDAD recibiese o entregase honorarios, comisiones o beneficios no
msnetarios relación con el servicio de administración y custodia de valores; la información ( la existencia, naturaleza y
cuantla o cuando no se pueda calcular la cuantía el método de cálculo) constará en la páglna web de la ENTIDAD y el/los
INTERVINIENTE/S conserva el derecho en todo momento de recibir, cuando asl lo solicite, información exacta y
detallada por parte de la ENTIDAD sobre dlchos incentivos.

DECIMOCTAVA.. La ENTIDAD ha elaborado el presente contrato-tipo habiéndolo comunicado a la Comisión Nacional
del Mercado de Valores, la cual, previa comprobación de que se aiusta a Ja normativa vigente, lo ha puesto a disposición
delpúblico.

Los intervinientgs manifiestan que han recibido de la ENTIDAD un ejemplar fírmado del presente contrato, .con las
condiciones generales y particulares del mismo, así como la tarifa de comisiones, condiciones y gastos repercutibles a
clientes y de las'normas sobre fechas d.e valoración aplicables a esias operaciones, cuyo conténido declara conocer por
haber sido lefdo antes de su fírma.

La ENTIDAD figura inscrita en el Registro de Entidades de Banco dq. España con el numero 3089.

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .4  . . . . . . .

EL/LOS INTERVIN IENTETS

a

LA ENT¡DAD
Por Poder:
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